
BOME NÚM. 5166 - MELILLA, VIERNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2014 - PAG. 3084

titución, procede, mediante la publicación del pre-
sente, la apertura de Información Pública por un plazo
de un mes, para la presentación de reclamaciones
y sugerencias.

En el caso de que no se presentase ninguna re-
clamación o sugerencia, se entenderá definitivamen-
te adoptado el acuerdo hasta entonces provisional,
publicándose íntegramente el texto reglamentario y
entrando en vigor en la forma y plazos señalados en
el citado Reglamento de la Asamblea de Melilla.

Durante el citado período de información pública,
cualquier persona podrá examinar el expediente de
su razón, que se encontrará depositado en las de-
pendencias de la Consejería de Economía y Hacien-
da, Secretaría Técnica, sita en la c/ Avenida Duque-
sa de la Victoria nº 21, para su consulta pública en
el horario de oficinas de esta Administración, y pre-
sentar las alegaciones y observaciones que esti-
men oportunas.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En Melilla, a 15 de Septiembre de 2014
El Secretario del Consejo de Gobierno.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACION POR
COMPARECENCIA

2132.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa
de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: SALVADOR JIMENA RAMIREZ
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION
NUMERO: 3395

Se advierte a los obligados o sus representan-
tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 15 de septiembre de 2014.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

2133.- El Viceconsejero de Hacienda, por Re-
solución número 3678 de fecha 15 de septiembre
de 2014, dispone lo siguiente:

Por la presente VENGO EN DISPONER acce-
der a la aprobación del inicio del período volunta-
rio correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE
MERCADO, TASA INSTALACION DE KIOSKOS
EN LA VIA PUBLICA, EXP. DE SERVICIOS, KIOS-
CO CONTRATO Y ALQUILER DE INMUEBLES,
correspondientes al mes de septiembre, ejercicio
2014, y abarcará desde el día 25 de septiembre
de 2014, al 25 de noviembre de 2014, ambos
inclusives.

Lo que traslado para su conocimiento y efec-
tos oportunos.

Melilla, 15 de septiembre de 2014.
El Secretario Técnico.
Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

2134.- No habiéndose podido comunicar a los
interesados, que a continuación se relacionan en
cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-
tes a expedientes de baja de la inscripción padronal,
bien por su domicilio desconocido, por encontrar-
se ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme
a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92,
del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
se les notifica mediante la presente publicación en
el BOME.


